
 

Resolución N° 277 

 

 

Buenos Aires, 8 de Mayo de 2014 

 

 

VISTO 

 

La Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 

Bosques Nativos y su Decreto Reglamentario Nº 91/2009, y el acta de la Asamblea Extraordinaria 

celebrada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 7 y 8 de mayo del presente año y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que constituye un prioridad del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO 

AMBIENTE (COFEMA) coadyuvar a la implementación de acciones que devienen de la Ley N° 

26.331.  

 

Que el artículo 36 de la Ley N° 26.331 establece que el Fondo Nacional para 

el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos será administrado por la Autoridad 

Nacional de Aplicación, juntamente con las Autoridades de Aplicación Local, quienes dictarán 

las normas reglamentarias al respecto. 

 

Que el artículo 36 del Decreto Reglamentario N° 91/2009, asigna en el 

ámbito del COFEMA, la facultad de determinar la instrumentación y reglamentación para el 

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos. 

 

Que los fondos asignados para el ejercicio 2014 se encuentran consignados 

en el artículo 16 de la Ley N° 26.895 de Presupuesto General de la Administración Nacional 

debiendo cumplirse para su ejecución con las normas de la Administración Pública Nacional. 

 

Que a los fines de ejecutar los fondos previstos en el presupuesto 2014 del 

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos conforme los 

mecanismos establecidos por la ley, es necesario acordar en el ámbito del COFEMA los 

mecanismos a tal fin. 

 



 

Que por Resolución SAyDS N° 256/09 del 8 de Abril de 2009 de la 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE fue creado el Programa 

Experimental de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos 2009, para financiar la 

presentación de planes de manejo y conservación de los bosques nativos en todas las provincias 

y organismos nacionales.  

 

Que dicho programa tuvo una amplia acogida por parte de todas las 

jurisdicciones y la Administración de Parques Nacionales. En el proceso resultaron elegibles para 

ser financiados CIENTO ONCE (111) proyectos de conservación, manejo y restauración de 

bosques nativos, inscripto en los objetivos y alcances de la Ley N° 26.331. 

 

Que la plena vigencia de la Ley N° 26.331 y el logro de sus objetivos requieren 

de un proceso de desarrollo institucional que debe darse a través de aplicaciones concretas y 

efectivas en los bosques nativos de las distintas jurisdicciones.  

 

Que, más aún, los objetivos de la Ley  N° 26.331 deben ser logrados en forma 

gradual, a través de metas interinas y finales, desplegadas en el tiempo, que faciliten la adecuación 

correspondiente de las actividades relacionadas con esos objetivos.    

 

Que la SAyDS ha informado regularmente al COFEMA sobre los avances en 

todo el país en la implementación de la Ley N° 26.331, registrándose una diversidad de 

situaciones, con jurisdicciones que han avanzado significativamente en su ordenamiento e 

instrumentación de mecanismos de protección, y otras que aún se encuentran en estado incipiente.  

 

Que, en base a la experiencia obtenida en los últimos años y específicamente 

en lo concerniente a los requisitos para la rendición de cuentas de los fondos transferidos para la 

ejecución de Proyectos de Formulación y Planes de Manejo y Conservación de los Bosques 

Nativos en el marco de la Ley Nº 26.331, es necesario aprobar un nuevo REGLAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS GENERALES LEY N° 26.331 CONTENIDOS MINIMOS DE PLANES 

DE MANEJO Y CONSERVACIÓN. DISTRIBUCIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

ENRIQUECIMIENTO Y CONSERVACION DE LOS BOSQUES NATIVOS. 

 

Que, asimismo, a fin de optimizar la implementación de la Ley Nº 26.331, la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable propone la creación de un nuevo cronograma 

para la presentación y acreditación de los OTBN, la distribución del Fondo Nacional para el 



 

Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, la presentación del Plan de 

Fortalecimiento Institucional y para la carga de proyectos y planes en el Registro Nacional de 

Planes. 

 

Que, por otro lado el art. 6° de la Ley N° 26.331 establece que cada 

jurisdicción deberá realizar y actualizar periódicamente el Ordenamiento de los Bosques Nativos 

existentes en su territorio de acuerdo a los criterios de sustentabilidad establecidos en la ley.  

 

Que las provincias que a la fecha han presentado sus Ordenamientos 

Territoriales de Bosques Nativos ante la SAyDS son veinte: Catamarca, Chaco, Chubut, Córdoba, 

Corrientes, Formosa, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, 

San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Tucumán.  

 

Que el monto actualmente asignado por el Presupuesto Nacional al Fondo 

Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos es de PESOS 

DOSCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 230.000.000.-) lo que permitirá la distribución 

conforme a la metodología de distribución de fondos aprobada por COFEMA.  

 

Que los Proyectos de Formulación y los Planes de Manejo y Conservación de 

los Bosques Nativos deben ser cargados en el Registro Nacional de Planes antes del 31 de mayo 

del presente año. 

 

Que se propone la distribución de fondos conforme a la tabla que se acompaña 

en Anexo III. 

 

Que se encuentran presentes en esta asamblea las Autoridades de Aplicación 

de la Ley Nª 26.331 tanto locales como nacionales. 

 

POR ELLO, 

 

EL CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO AMBIENTE 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°.-  Aprobar el REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS GENERALES LEY N° 

26.331 CONTENIDOS MINIMOS DE PLANES DE MANEJO Y CONSERVACIÓN. 



 

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y 

CONSERVACION DE LOS BOSQUES NATIVOS que reemplaza, en adelante, al aprobado 

oportunamente mediante Resolución COFEMA N° 229 de fecha 22 de marzo de 2012, el cual 

corre agregado como Anexo I y forma parte integrante del presente acto.  

 

Artículo 2°.- Aprobar el Cronograma para la presentación y acreditación de los OTBN, la 

distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 

Nativos, la presentación del Plan de Fortalecimiento Institucional y para la carga de proyectos y 

planes en el Registro Nacional de Planes, el cual corre agregado como Anexo II y forma parte 

integrante del presente acto. 

      

Artículo 3°.- Recomendar a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable la afectación de 

recursos del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos 

del Presupuesto 2014, al financiamiento de los planes debidamente aprobados en el marco de la 

Resolución SAyDS N° 256/09 y al financiamiento de la solicitud de asistencia financiera para la 

elaboración de los Ordenamientos Territoriales de Bosques Nativos, sin perjuicio de la aplicación 

de dichos recursos a través del mecanismo establecido para dicho Fondo a fin de compensar a la 

jurisdicciones que conservan los bosques nativos por los servicios ambientales que estos brindan. 

 

Artículo 4°.- Aprobar la asignación de fondos realizada por la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable a partir del Art. 2°, la cual corre agregada como Anexo III y forma parte 

integrante del presente acto. 

 

Artículo 5°.- Facultar a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable a reasignar los fondos 

asignados a las jurisdicciones que no hubiesen acreditado su Ordenamiento Territorial de Bosques 

Nativos ante la SAyDS.  

 

Artículo 6°.- Encomendar a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable a redistribuir  

fondos residuales provenientes de montos asignados en el art. 4° no solicitados a través de la 

presentación de planes por medio del Registro Nacional de Planes, conforme a metodología de 

distribución ya definida por acuerdos entre COFEMA y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, entre las jurisdicciones que lo demanden. Este requerimiento deberá documentarse 

en una Nota a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable por parte de cada ALA 

interesada en hacer uso de los fondos residuales. Los plazos serán los siguientes: 



 

- El 31 de mayo deben emitirse las notas a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable por parte de las jurisdicciones. 

- Hasta el 6 de junio la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable podrá realizar la 

redistribución y cargar los montos adjudicados a cada jurisdicción en el Registro de 

Planes. 

- El 15 de junio cierra la presentación de planes con los fondos remanentes.  

 

 Artículo 7°.- La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable distribuirá los fondos asignados 

y mantendrá la forma y plazos de presentación de Proyectos de Formulación y Planes de Manejo 

y Conservación en un todo de acuerdo a lo establecido en el Reglamento aprobado en el artículo 

1º de la presente resolución. 

 

Artículo 8°.- En caso de no establecerse lo contrario, los procedimientos y plazos definidos en los 

artículos precedentes serán mantenidos en los años siguientes. 

 

Artículo 9°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 



 

Anexo I 

 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS GENERALES LEY N° 26.331 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE PLANES DE MANEJO Y CONSERVACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS. 

 

 

El presente reglamento establece los procedimientos generales para la intervención sobre los 

bosques nativos de acuerdo a la Ley N° 26.331 (en adelante la “Ley”) y su Decreto Reglamentario 

N° 91/09 (en adelante el “Decreto”); y reemplaza al reglamento de igual nombre que consta como 

Anexo I de la Res COFEMA 229/12. 

Actualiza el procedimiento para efectivizar la distribución de la asignación presupuestaria del año 

en curso (en adelante la “Asignación Presupuestaria”), en el marco de la aplicación progresiva de 

los Arts. 32 a 38 de la Ley y su Decreto.   

 

 Capítulo I.- De los procedimientos vinculados a intervenciones sobre los 

 bosques nativos 

 

Artículo 1.- Toda intervención sobre bosques nativos debe ser presentada por los titulares ante 

las Autoridades Locales de Aplicación (ALA) bajo la forma de Planes de Conservación (PC), de 

Manejo Sostenible (PM) o de Cambio de Uso del Suelo (PCUS), conforme a lo establecido en el 

artículo 9 y capítulos 5, 6 y 7 de la Ley y su Decreto. 

La ALA deberá realizar las acciones necesarias para que la jurisdicción adecue toda intervención 

en bosques nativos a lo establecido en la Ley (art. 41).  

 

Artículo 2.- Las normas generales sobre los procedimientos de presentación, evaluación, 

aprobación y control de planes deberán ser definidas por cada ALA, en concordancia con la Ley 

y su reglamentación,  asegurando el cumplimiento de los contenidos mínimos de los planes 

establecidos en la presente. 

 

Artículo 3.- Todos los planes aprobados por la ALA a los que se alude en el Artículo 1 serán 

cargados en el Registro Nacional de Planes de Bosques Nativos (en adelante “el Registro”). 

El Registro incorporará anualmente: a) los Resúmenes de PM y de PC b) los Resúmenes de 

Proyectos de Formulación (PF) de PM y de PC y c) los Resúmenes de PCUS aprobados y 

denegados. 

Mediante este procedimiento se responde a parte de las obligaciones vinculadas con la remisión 

de información desde las ALA a la Autoridad Nacional de Aplicación (ANA) en virtud de los 

artículos 11, 13, 23, 25, 34 y 38 de la Ley.  

La falta de cumplimiento del presente reglamento por parte de una ALA podrá lugar a sanciones.  

 



 

 Capítulo II.- Del procedimiento general para la distribución del Fondo Nacional para 

el Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos 

 

Artículo 4.- Las ALA presentarán la documentación necesaria para la acreditación del 

Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos y sus actualizaciones cumplimentando lo 

establecido en el artículo 33 de la Ley y su Decreto y de acuerdo a lo estipulado en el Apartado I, 

que forma parte del presente reglamento. 

 

Artículo 5.- La Asignación Presupuestaria estará conformada por el monto determinado 

anualmente en la Ley Nacional de Presupuesto para el fondo creado por el artículo 30 de la Ley 

y demás partidas que se destinaran al mismo y será asignada a las jurisdicciones que hayan dado 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 del presente.  

 

Artículo 6.- La determinación de sumas de la Asignación Presupuestaria para cada una de las 

jurisdicciones se realiza conforme la metodología establecida en el Apartado II, que forma parte 

del presente. 

 

Capítulo III.-  De la presentación y registro de planes 

 

Artículo 7.-  Determinadas las sumas conforme el artículo anterior, las ALA podrán solicitar la 

asignación de los fondos correspondientes presentando ante la ANA un Plan de Fortalecimiento 

Institucional (desde ahora PFI) conteniendo su planificación del destino de los recursos aplicados 

al inciso b) del artículo 35 de la Ley y, mediante PF, PM y PC con sus Planes Operativos Anuales 

(POA) respectivos, el destino de los recursos aplicados al inciso a) del artículo mencionado. 

El PFI es el documento que contiene los objetivos, las actividades y los medios que la ALA 

implementará para desarrollar y mantener una red de monitoreo y sistemas de información de sus 

bosques nativos y para la implementación de programas de asistencia técnica y financiera, para 

propender a la sustentabilidad de actividades no sostenibles desarrolladas por pequeños 

productores y/o comunidades indígenas y/o campesinas.  

La ALA establecerá los contenidos del PFI de modo que pueda tener un desarrollo y rendición 

que permitan asegurar el uso y destino de los fondos de acuerdo al inciso b) del artículo 35 y al 

artículo 38 de la Ley. El PFI podrá ser ajustado por la ALA en acuerdo con la ANA. 

A su vez, los PF, PM y PC serán priorizados en base a los criterios que la ALA establezca y 

comunique a la ANA, con el fin de transparentar la asignación de recursos y de enfocarlos con 

sentido estratégico en forma de programas de actividades orientados a cumplimentar los objetivos 

de la Ley. 

 

Artículo 8.-  Los beneficiarios de la Asignación Presupuestaria serán los titulares y aquellas 

personas físicas o jurídicas que la provincia garantice que están en posesión y en condiciones de 

ejecutar un plan de manejo o conservación sobre el bosque nativo, que presenten y tengan 



 

aprobado mediante acto administrativo de la ALA, un PM o PC con el correspondiente POA para 

el año en curso o un PF de PM o PC. Los planes podrán ser presentados mediante la forma de 

“Beneficiarios Agrupados”, destinados a pequeños productores, comunidades campesinas e 

indígenas que por cuestiones de escala, por la reducida superficie de intervención, por no contar 

con las capacidades financieras o administrativas necesarias o por contar con un título imperfecto 

se les dificulta la presentación de planes por la vía tradicional. En caso que el beneficiario fuere 

el Estado provincial, la aprobación también se hará mediante acto administrativo de la ALA. Los 

contenidos mínimos de los planes son los establecidos en los capítulos IV y V del presente. 

En correspondencia con los objetivos de inclusión social planteados en la Ley, se entiende que el 

término “titulares” contiene a: 

-Titulares de derechos reales de uso, goce o disposición.  

-Comunidades Campesinas, Indígenas, Pequeños Productores y toda otra persona 

POSEEDORES de las tierras. 

-TENEDORES de las tierras con el consentimiento expreso del propietario 

-Comunidades indígenas que acrediten fehacientemente la posesión actual, tradicional y 

pública de la tierra. 

 

Artículo 9.- La ALA deberá ingresar la información inherente al PFI y a cada plan en el Registro, 

debiendo concluir los procedimientos de carga, ajuste, revisión, aprobación y orden de prioridad 

de sus planes para la fecha que el COFEMA determine. Luego de esta fecha, los resúmenes de 

los planes aprobados que se obtengan del Registro deberán ser ratificados por rúbrica de la ALA, 

notificando en carácter de declaración jurada de que los planes cumplen los contenidos del 

presente reglamento. En caso de considerarlo conveniente, la ANA podrá requerir a la ALA el 

envío de copias autenticadas de planes completos. Hasta que el Registro Nacional de Planes 

incorpore la funcionalidad para la carga del PFI, el mismo deberá ser remitido a la ANA en papel 

impreso, firmado en carácter de DDJJ por la ALA, dentro de las fechas convenidas. 

 

Artículo 10.-  La ANA verificará en el PFI y en los planes presentados por las Jurisdicciones, la 

observancia de la Ley y su normativa complementaria y no dará curso a la solicitud de 

financiamiento de planes que no se ajusten en su totalidad a lo establecido en la normativa citada. 

La ANA transferirá a cada jurisdicción la totalidad de la suma asignada en concepto del inciso b) 

del artículo 35 de la Ley y la sumatoria resultante de lo establecido en los POA del año en curso 

de los respectivos PM, PC y/o PF presentados, cuya compilación queda establecida en el 

formulario C. 

La transferencia de fondos desde la ANA a las ALA se efectivizarán desde el año 2015 solamente 

en cuentas especialmente habilitadas para la administración directa de éstas últimas. 

 

Artículo 11.- Las jurisdicciones deben implementar el Régimen de Control en relación al destino 

de los recursos provenientes de la Asignación Presupuestaria, conforme a la normativa vigente en 

cada jurisdicción. La rendición de los fondos asignados en función del inciso a) del artículo 35 de 

la Ley ante la ANA se realizará mediante la certificación de obras, como instrumento de 

verificación de la ejecución de las actividades planificadas en el terreno. El Certificado de obra 



 

es el documento firmado por la ALA en carácter de DDJJ mediante el cual se certifica que las 

actividades planteadas fueron realizadas, que el beneficiario está manteniendo o incrementando 

los servicios ambientales que brindan sus bosques nativos y por lo tanto es compensado por ellos 

con el monto adjudicado. Los informes complementarios al certificado de obra y sus alcances y 

contenidos serán definidos por la ANA.  La certificación de obras de un PF consistirá en la 

presentación del PM o PC derivados del primero. 

La rendición de los fondos asignados en función del inciso b) del artículo 35 de la Ley ante la 

ANA consistirá en  un informe anual que dé cuenta del uso de los fondos indicando las metas 

alcanzadas, objetivos cumplidos y actividades llevadas a cabo, en base a la planificación 

anteriormente plasmada en el PFI. La ANA, además, podrá realizar fiscalizaciones del 

cumplimiento de las metas y objetivos, corroborando la congruencia entre lo planificado y lo 

realizado. El grado de detalle de los informes de rendición del PFI será establecido por la ANA, 

según lo dispone el Art. 38 del Decreto Nº 91/09. 

 

Artículo 12.-  La ANA arbitrará los medios necesarios para efectivizar la realización de los 

controles de acuerdo al artículo 38 de la Ley y su Decreto. 

  

Capítulo IV.- De los contenidos mínimos de los planes de manejo sostenible y de los planes 

de conservación 

 

Artículo 13.-  De los Planes de Manejo Sostenible 

 

a) Plan de Manejo Sostenible es el documento que sintetiza la organización, medios y recursos, 

en el tiempo y el espacio, del aprovechamiento sostenible de los recursos forestales maderables y 

no maderables y servicios, en un bosque nativo o grupo de bosques nativos, para lo cual debe 

incluir una descripción pormenorizada del establecimiento en sus aspectos ecológicos, legales, 

sociales y económicos y, así como también un inventario forestal o del recurso no maderable 

objeto de aprovechamiento o algún otro tipo de relevamiento con un nivel de detalle tal que 

permita la toma de decisiones en cuanto a la silvicultura a aplicar o a las medidas a implementar 

según la modalidad de que se trate.  

 

b) Los PM pueden ser presentados por los beneficiarios sólo para bosques clasificados bajo las 

categorías de conservación II (Amarilla) o III (Verde).  

 

c) Los objetivos y actividades propuestas en los PM deberán asegurar:  

• que el bosque no es sustituido;  

• que las intervenciones son lo suficientemente moderadas como para que el bosque siga 

manteniendo, como mínimo, los atributos de conservación de la categoría bajo la cual ha 

sido clasificado;  



 

• en caso de intervenciones que afectan los atributos de conservación en forma intensa, que 

el sistema pueda recuperarse (ya sea natural o artificialmente) y que dicha recuperación 

esté fundamentada técnicamente en el PM.  

 

d) Los PM pueden tener las siguientes modalidades: aprovechamiento forestal (AF); 

aprovechamiento de productos no madereros y servicios (PNMyS); silvopastoril (SP); 

recuperación del potencial productivo, ya sea enriquecimiento o restauración (REC). Un mismo 

plan puede tener más de una modalidad. 

 

e) Los contenidos mínimos que deben contener los PM son: 

 

-Objetivos. 

-Aspectos legales y administrativos vinculados a la naturaleza y extensión de los derechos 

del beneficiario. 

-Descripción de antecedentes de uso del establecimiento y de las condiciones 

socioeconómicas de la región. 

-Descripción de los recursos que serán manejados, de su entorno natural y de las 

limitaciones ambientales existentes, integrados a una escala de paisaje. 

-Descripción del estado inicial del sistema y/o de los estados sucesivos post 

intervenciones a través de inventario forestal diseñado en función de los objetivos de manejo, 

inventario de productos forestales no madereros y/o relevamiento del estado de los servicios que 

brindan los bosques. 

-Descripción y fundamentación del sistema de manejo (silvicultural, ganadero o el que 

corresponda según el recurso aprovechado), diseñado en función de la posibilidad calculada en 

base a la ecología del bosque y a la información obtenida de los inventarios y/o relevamientos. 

Debe identificar y proponer medidas de conservación para las áreas de manejo que contengan 

valores de conservación especiales. 

-Descripción detallada de la organización económica y financiera, de los niveles de 

producción pretendidos en cantidad y calidad en función de la posibilidad y de la organización 

espaciotemporal del establecimiento. 

-Descripción y justificación de las técnicas de aprovechamiento y del equipamiento 

utilizado. 

-Descripción de la evolución esperada de los componentes del sistema que asegurarán su 

sustentabilidad (momentos, sitios, distribución, densidades, evolución de la regeneración, 

crecimientos, etc.). 

-Descripción de los aspectos sociales relevantes previos al proyecto y del impacto social 

previsto. 

-Declaración jurada por parte del titular de los impactos ambientales previstos en el plan 

para facilitar el análisis por parte de la ALA, quien determinará la necesidad de efectuar un estudio 

de impacto ambiental (EIA). En el caso que los riesgos ambientales no ameriten un EIA se 



 

incluirán en el plan de manejo las medidas preventivas y correctivas de los tratamientos que 

alteren el ecosistema. 

-Prescripción de técnicas y medidas de protección ambiental necesarias para preservar los 

recursos naturales involucrados en el emprendimiento. 

-Medidas para el monitoreo del estado del bosque y de los impactos ambientales 

ocasionados. 

-Medidas de mitigación de impactos ambientales ocasionados. 

-Descripción del tratamiento de residuos generados por las actividades del plan. 

-Cartografía que identifique la ubicación, las vías de acceso a la propiedad, los aspectos 

naturales relevantes y la zonificación de las actividades a desarrollar. 

 

Los contenidos enunciados son comunes a todas las modalidades aunque pueden tener variaciones 

de acuerdo a cada una de ellas. Contenidos mínimos propios de cada modalidad deberán ser 

definidos a nivel local contemplando las particularidades inherentes a cada una.  

 

Artículo 14.- De los Planes de Conservación 

a) Plan de Conservación es el documento que sintetiza la organización, medios y recursos, en el 

tiempo y en el espacio, de las medidas específicas para mantener o incrementar los atributos de 

conservación de un bosque nativo o grupo de bosques nativos y/o del aprovechamiento sostenible 

de sus recursos no maderables y servicios, para lo cual debe incluir una descripción 

pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos y, 

en particular, un inventario forestal y/o del recurso no maderable objeto de aprovechamiento con 

un nivel de detalle tal que permita la toma de decisiones en cuanto a la silvicultura o conjunto de 

pautas de uso a aplicar en cada una de las unidades de bosque nativo. En caso de existir presencia 

de herbivoría, debe probarse que la carga no disminuye los valores de conservación o, en caso 

contrario, prever las medidas para que esto no suceda. 

 

b) Los PC pueden ser presentados por beneficiarios para bosques clasificados en cualquier 

categoría de conservación.  

 

c) Los objetivos y actividades propuestas en los PC deben asegurar: 

- que no se ejecuta para aprovechar comercialmente la madera (aunque pudiera 

comercializarse la madera extraída con otros objetivos). 

- que cualquier actividad que se realice, ya sea con fines comerciales o sin ellos, mantenga 

o incremente los atributos de conservación.  

 

d) Modalidades o variantes de un PC: aprovechamiento de productos no madereros y servicios 

(PNMyS); mantenimiento del potencial de conservación (CON); recuperación del potencial de 

conservación mediante enriquecimiento, restauración u otras (REC). 

 

e) Los contenidos mínimos que deben contener los PC son: 



 

 

-Objetivos. 

-Aspectos legales y administrativos vinculados a la naturaleza y extensión de los derechos 

del beneficiario.  

-Descripción de antecedentes relacionados del establecimiento y de las condiciones 

socioeconómicas de la región. 

-Descripción de los recursos que serán manejados para su conservación, de su entorno 

natural y de las limitaciones ambientales existentes, integrados a una escala de paisaje. 

-Descripción del estado inicial del sistema y/o de los estados sucesivos post 

intervenciones a través de inventario forestal diseñado en función de los objetivos de manejo, 

inventario de productos forestales no madereros y/o relevamiento del estado de los servicios que 

brindan los bosques.  

-Descripción y fundamentación del sistema de manejo para su conservación (silvicultural 

o el que corresponda según el recurso a conservar), diseñado en base a la ecología del bosque y a 

la información obtenida de los inventarios y/o relevamientos. Debe identificar y proponer medidas 

particulares de manejo para conservar la calidad de los ambientes de alto valor o con 

características especiales.   

-Descripción y justificación de las técnicas a implementar y del equipamiento utilizado. 

-Descripción de la evolución esperada de los componentes del sistema que asegurarán su 

sustentabilidad (momentos, sitios, distribución, densidades, evolución de la regeneración, 

crecimientos, etc). 

-Descripción de los aspectos socioeconómicos relevantes previos al proyecto y del 

impacto social previsto. 

- Declaración jurada por parte del titular de los impactos ambientales previstos en el plan 

para facilitar el análisis por parte de la ALA, quien determinará la necesidad de efectuar un estudio 

de impacto ambiental (EIA). En el caso que los riesgos ambientales no ameriten un EIA se 

incluirán en el plan las medidas preventivas y correctivas de los tratamientos que alteren el 

ecosistema. 

-Prescripción de técnicas y medidas de protección ambiental necesarias para preservar los 

recursos naturales involucrados en el emprendimiento. 

-Medidas para el monitoreo de indicadores del estado de conservación y de los impactos 

ambientales ocasionados. 

-Medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales ocasionados. 

-Descripción del tratamiento de residuos generados por las actividades del plan. 

-Cartografía que identifique la ubicación, las vías de acceso a la propiedad,  los aspectos 

naturales relevantes y la zonificación de las actividades a desarrollar. 

 

Los contenidos enunciados son comunes a todas las modalidades aunque pueden tener variaciones 

de acuerdo a cada una de ellas. Contenidos mínimos propios de cada modalidad deberán ser 

definidos a nivel local contemplando las particularidades inherentes a cada una.  

 

Artículo 15.-  De los Proyectos de Formulación 



 

 

a) Proyecto de Formulación de PM o de PC es el documento que sintetiza la organización, medios 

y recursos, en el tiempo y el espacio, de las medidas específicas para elaborar un PM o un PC.  

 

b) La duración de los PF no podrá superar el año, quedando a criterio de la ALA su extensión a 2 

años en casos que lo justifiquen. 

 

c) La finalización de los PF implica la obligatoriedad de la posterior presentación de Planes de 

Manejo (PM) o Planes de Conservación (PC). La ALA deberá establecer mecanismos para fijar 

este concepto contractualmente y solicitar a titulares con PF terminado a la presentación de un 

plan. 

 

Artículo 16.-  De los Planes Operativos Anuales  

 

Plan Operativo Anual es la parte de los PM o PC que detalla las actividades a ejecutar anualmente 

y los medios necesarios para llevarlas a cabo. Consiste en el documento que, al describir las 

operaciones específicas que se desarrollan anualmente vuelven a los PM o PC “operativos” y da 

cumplimiento, por lo tanto, a objetivos intermedios. 

 

 

Capítulo V.- Consideraciones Generales de los planes  

 

Artículo 17.- Los titulares de acuerdo a lo expresado en el Art. 8° del presente reglamento que 

posean propiedades con bosques clasificados en más de una categoría de conservación podrán: a)  

presentar un solo tipo de plan, el cual quedará definido por la categoría de mayor valor de 

conservación que posea, o b) un plan por cada categoría. 

 

Artículo 18.- Las actividades de extensión, divulgación y educación ambiental podrán ser 

complementarias a cualquier tipo y modalidad de plan. De igual manera, las actividades de 

capacitación del personal que sean necesarias para llevar adelante las actividades planteadas 

deberán estar contempladas en los planes. 

 

Artículo 19.- La ALA debe asegurar que los contenidos mínimos establecidos en este documento 

para cada tipo de plan estén incluidos dentro de sus normas generales para la regulación de las 

actividades en los bosques nativos de su jurisdicción, sin perjuicio de que otros contenidos, que 

no se opongan a éstos,  puedan agregarse a las mismas. 

 

Artículo 20.- La elaboración de los planes y proyectos es responsabilidad de los titulares y 

aquellas personas físicas o jurídicas que la provincia garantice que están en posesión y en 

condiciones de ejecutar un plan y debe estar avalado por un profesional competente registrado en 

el Registro Provincial de Profesionales. En el caso de planes con Beneficiarios Agrupados los 

mismos deberán acreditar ante la ALA el vínculo contractual que los une para la implementación 



 

del plan, estableciendo en dicho contrato el mecanismo de distribución de fondos entre ellos y 

designando un administrador de los mismos. La ALA determinará los alcances y requisitos de 

estos planes de acuerdo a la situación de su jurisdicción. 

El documento aprobado debe quedar a resguardo de la ALA. 

 

Artículo 21.- Considerando que los PM y los PC contienen medidas que afectan el estado y 

procesos ecológicos del bosque, y que éstos se recuperan en un lapso prolongado de tiempo, el 

horizonte de planificación de los planes debe ser plurianual, de modo que se asegure que la 

organización contempla la regeneración y el establecimiento del tipo de recurso sobre el que se 

está planificando.  

 

Artículo 22.- Deben priorizarse planes que contengan actividades de aplicación directa sobre los 

bosques nativos o por lo menos planes que contengan tanto actividades de aplicación directa sobre 

los bosques nativos como las actividades que sean necesarias para éstas puedan llevarse a cabo. 

Si bien es viable incluir actividades de otra índole, siempre y cuando aporten a los objetivos, las 

mismas deberían estar incluidas dentro de un plan con las características anteriores. 

La ALA debe verificar que los planes contengan actividades admisibles para la modalidad 

indicada, excluyendo actividades que no contribuyan a los objetivos del plan o que supongan un 

impacto desfavorable o significativo sobre el ecosistema nativo. Asimismo, siguiendo el principio 

precautorio que enuncia la Ley, no deberán promoverse actividades sobre las que no estuvieran 

claramente definidos los umbrales aceptables de disturbio para la categoría donde se ejecutan. 

 

Artículo 23.- Los procedimientos de aprobación de planes deben contemplar como requisito 

mínimo las obligaciones impuestas por la Ley y su Decreto respecto al impacto ambiental que 

suponen las actividades propuestas. 

 

Artículo 24.- La ALA deberá realizar controles a campo en los establecimientos que tengan 

planes aprobados con fin de asegurar el correcto cumplimiento de las actividades planteadas e 

informar a la ANA a través de los medios dispuestos a tal fin. En los casos en que sea necesario, 

se deberán realizar controles previos y posteriores para poder certificar las obras y el estado del 

bosque nativo. 

 

Artículo 25.- Los causales admisibles y procedimientos para realizar altas, bajas y/o 

modificaciones de los planes serán estipulados por la ANA en conjunto con las ALA. 

Apartado I 

  

LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS 

TERRITORIALES DE LOS BOSQUES NATIVOS (OTBN) 

 

Con el objeto de contar con la información necesaria para la acreditación de los bosques nativos 

y categorías de conservación de los bosques nativos de las provincias, en el marco del Art. 33 del 

Decreto Reglamentario 91/09 de la Ley 26.331, cada provincia deberá presentar: 



 

 

• Mapa provincial temático del OTBN (Proyección Conforme Gauss - Krüger, indicando 

el meridiano central de faja utilizado para la representación de la provincia y Datum 

WGS84), escala de representación 1:250.000, en formato papel (Hoja A0 Normas IRAM) 

y en formato digital (en archivos con extensión EPS y JPG de alta calidad, incluyendo el 

proyecto en formato compatible con el que usa la SAyDS con los archivos 

correspondientes para la confección del mapa) conteniendo: 

 

- polígonos de bosque nativo identificados para el OTBN con la categoría de 

conservación correspondiente, 

- tabla de superficies de las categorías de conservación del OTBN, 

- cartografía base del SIG 250 del Instituto Geográfico Nacional  

- norte, escala gráfica y numérica, proyección cartográfica y datum, título del trabajo, 

grilla con coordenadas geográficas, fuentes de información, mapa de localización de 

la provincia en la República Argentina (en el caso que una provincia debiera 

representarse en dos hojas debido a su tamaño se confeccionará un cuadro indicativo 

del sector que se representa en cada una de las mismas) e información marginal 

institucional. 

 

• Coberturas digitales utilizadas para el armado del Sistema de Información Geográfica (en 

alguna plataforma compatible con las utilizadas por la Dirección de Bosques – Secretaría 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación) del OTBN que permitan analizar 

cada uno de los criterios establecidos en la delimitación de las categorías de conservación 

de los bosques nativos de la provincia incluyendo la cobertura digital y la cobertura digital 

definitiva de bosque nativo con las categorías de conservación de la Ley asignadas,  

 

• Informe final detallando la metodología utilizada tanto de la etapa técnica como de la 

participativa y los resultados analizados para la obtención del OTBN definitivo. De esta 

manera, dicho documento deberá incluir: 

- definición de los tipos de vegetación que fueron incluidos en el OTBN según la 

definición de bosques nativos existente en la Ley, 

- metodología de la valoración de los criterios del anexo para la asignación de las 

categorías indicando la información consultada y elaborada para la valoración de 

cada uno de ellos, 

- tabla resumen con las superficies asignadas a cada categoría,  

- documentación que muestre la coherencia de categorías de conservación de bosque 

con las provincias vecinas,  

- actas de talleres o los resultados de las reuniones en donde se evidencie la forma en 

que se garantiza la participación de los actores involucrados en la temática de los 

bosques nativos para la realización del OTBN y,  

- otros contenidos pertinentes a la elaboración del OTBN definitivo. 

 



 

 



 

Apartado II 

 

 METODOLOGÍA DE ASIGNACIÓN DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS ENTRE 

LAS JURIDICCIONES 

 

 

1. DEFINICIÓN DE LOS COMPONENTES DE REPARTO 

El monto total disponible (MDi) proviene de restar al fondo asignado (M) el porcentaje 

correspondiente a la administración del fondo y ejecución del Programa Nacional de Protección 

de los Bosques Nativos - PNPBN (de acuerdo al Art. 36 del Decreto reglamentario de la Ley 

26.331):  

Monto total disponible (MDi)  =  Monto total (M)  -  PNPBN 

Este monto total disponible se separa en dos componentes: 

 

a) Componente por Ocupación de Bosques Nativos (COBN), proveniente de la proporción 

entre la superficie de bosque nativo y el territorio total de cada provincia; intervienen en su 

cálculo los criterios de los inciso a) y b) del artículo 32. 

 

b)  Componente por Conservación de Bosques Nativos (CCBN), derivado de la relación 

entre las superficies de las distintas categorías de conservación de bosque nativo de una 

provincia respecto a los totales de cada categoría de todas las provincias, intervienen en su 

cálculo los criterios de los  inciso a) y c) del artículo 32. 

 

Al COBN se le asigna un monto que representa un porcentaje P del 10 % del monto total (M).  

Al CCBN se le asigna la cantidad remanente (CCBN = MDi  -  COBN). El monto total a asignar 

a cada provincia surge de la suma de los valores COBN y CCBN.  

 

2. APLICACIÓN DEL MÉTODO 

 

2.1 Cálculo del monto por el Componente por Ocupación de Bosques Nativos 

 

El monto del Componente por Ocupación de Bosques Nativos de la jurisdicción (COBNj) se 

calcula de la siguiente forma: 

MCOBNj = Poe x COBN 

 

donde, 

Poe = proporción entre la superficie de bosque nativo de una provincia y su superficie total 

estandarizada. 

 



 

Para calcular Poe, primero se calcula la proporción entre la superficie de bosque nativo de una 

provincia y su superficie total (Po). 

 

 

donde 

 

SBNPj = superficie de bosque nativo presente en la j-ésima jurisdicción, con j = 1, ..., 23. 

 

STPj    = superficie total de la j-ésima jurisdicción, con j = 1, ..., 23. La superficie del territorio 

de la provincia debe provenir de una única fuente oficial de datos (IGN o INDEC); para la 

provincia de Tierra del Fuego debe considerarse únicamente la superficie continental, excluyendo 

la correspondiente a la Antártida e islas del Atlántico Sur. 

 

Los valores Po por jurisdicción no pueden usarse en forma directa, sino que deben ser 

estandarizados por la suma de los 23 valores existentes (Poe).  

 

 

2.2 Cálculo del monto por el Componente por Conservación de Bosques Nativos  

 

2.2.1 DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES POR CATEGORÍA DE 

CONSERVACIÓN 

Para la determinación de los montos totales correspondientes a cada categoría de conservación se 

utilizan los valores de superficie total de las distintas categorías de conservación y debe cumplirse 

que el monto a distribuirse sea igual al monto disponible por CCBN. Es decir, que debe cumplirse 

la siguiente igualdad: 

 

MCCBN  = MTC1 + MTC2 + MTC3 

 

 (1) MCCBN = (S1 . V1) + (S2 . V2) + (S3 . V3) 

siendo: 

MCCBN = monto total anualmente disponible para la Componente por Conservación 

de Bosques Nativos. 

 MTC1  = monto total disponible para la categoría I. 

 MTC2 = monto total disponible para la categoría II. 

 MTC3  = monto total disponible para la categoría III. 

 S1 = superficie total correspondiente a la categoría I de bosque nativo. 

 S2 = superficie total correspondiente a la categoría II de bosque nativo. 

 S3 = superficie total correspondiente a la categoría III de bosque nativo. 

V1 = asignación por unidad de superficie a los fines de distribuir el fondo para 

bosques nativos de categoría I. 

V2 = asignación por unidad de superficie a los fines de distribuir el fondo para 

bosques nativos de categoría II. 



 

V3 = asignación por unidad de superficie a los fines de distribuir el fondo para 

bosques nativos de categoría III. 

 

Para el cumplimiento del punto (c) del art. 32, el valor V2 debe ser inferior a V1, lo que puede 

lograrse expresando a V2 como una proporción r1 de V1, con 0 < r1 <1. Por lo tanto, se debe 

cumplir que: 

  

 V2 = V1 . r1   con  r1 = 0,6 

 V3 = V2 . r2 = V1. r1 . r2  con  r2 = 0,05 

 

A partir de este punto, la determinación utilizada comprende los siguientes pasos: 

a)  Determinar los valores que se asignarán a r1 y r2 en función de un criterio de retribución a las 

categorías de conservación más restrictivas. 

b)  Determinar los montos totales disponibles para las distintas categorías de conservación a partir 

de los valores V1, V2 y V3 y sus relaciones: 

Partiendo de: 

MCCBN = (S1 . V1) + (S2 . V2) + (S3 . V3) 

 

y reemplazando V2 y V3: 

 MCCBN = (S1 . V1) + (S2 .  V1 . r1) + (S3 . V1. r1 . r2) 

 

reordenado, se llega a la siguiente expresión: 

  V1 = MCCBN  /  (S1 + S2 . r1 + S3 . r1 . r2) 

 

A partir de esta expresión del V1, el monto total disponible para la Categoría I será igual a: 

 MTC1 = S1 . V1 

 MTC1 = S1 . (MCCBN  /  (S1 + S2 . r1 + S3 . r1 . r2)) 

 

Siguiendo la misma lógica se determina los montos totales para la Categoría II y para la 

Categoría III de conservación: 

 

 - en el caso de la Categoría II, el monto total disponible será igual: 

 

 MTC2 = S2 . V2 = S2 . V1 . r1 

 MTC2  = S2 . (MCCBN  /  (S1 + S2 . r1 + S3 . r1 . r2)) . r1 

 

 - en el caso de la Categoría III, el monto total disponible será igual: 

 

 MTC3 = S3 . V3 = S3 . V1 . r1. r2 

 MTC3  = S3 . (MCCBN  /  (S1 + S2 . r1 + S3 . r1 . r2)) . r1 . r2   

 



 

Los valores S1, S2 y S3 son los correspondientes a los totales correspondientes a las 

respectivas categorías de conservación.  

 

2.2.2 DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS POR CATEGORÍA DE CONSERVACIÓN POR 

JURISDICCIÓN 

 

Para determinar los montos por jurisdicción por categoría de conservación se calculan las 

relaciones Pc1, Pc2 y Pc3 para cada jurisdicción de la siguiente manera: 

 

Pc1= proporción entre la superficie de bosque en categoría I de la jurisdicción j y  

la superficie de bosque de todas las jurisdicciones en categoría I. 

 

 

 

Pc2= proporción entre la superficie de bosque en categoría II de la jurisdicción j y  

la superficie de bosque de todas las jurisdicciones en categoría II. 

 

Pc3= proporción entre la superficie de bosque en categoría III de la jurisdicción j y  

la superficie de bosque de todas las jurisdicciones en categoría III.  

 

 

 

donde,  

SBNPj = superficie de bosque nativo presente en la j-ésima jurisdicción, con j = 1, ..., 23. 

STPj    = superficie total de la j-ésima jurisdicción, con j = 1, ..., 23. 

 

Una vez calculados los diferentes Pc, se obtienen los montos a asignar por jurisdicción por 

categoría de conservación, multiplicando los montos totales disponibles para cada categoría de 

conservación (MTC1, MTC2 y MTC3) por el Pc correspondiente de cada jurisdicción: 

MC1j = MTC1 . PC1j 

MC2j = MTC2 . PC2j 

MC3j = MTC3 . PC3j 

 

A partir de la suma de los montos por categoría de conservación se obtendrá el monto final a 

asignar por jurisdicción proveniente del Componente por Conservación de Bosques Nativos: 

MCCBN j = MC1j  + MC2j + MC3j 

 



 

 

 

2.3 Cálculo del Monto Total por Jurisdicción 

 

El monto total para cada jurisdicción surge de la suma de los montos de los dos componentes, el 

correspondiente a Ocupación de Bosques Nativos y el correspondiente a Conservación de 

Bosques Nativos:  

MTj  = MCOBN j  +   MCCBN j  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo II 

 

Cronograma de procedimientos vinculados con la ejecución del Fondo Nacional 

para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos 

 

 

‐ Hasta el último día hábil del mes de octubre de cada año para la presentación de nuevos 

Ordenamientos Territoriales de Bosques Nativos (OTBN) o sus actualizaciones. 

 

‐ Hasta el último día hábil del mes de noviembre de cada año para obtener la acreditación 

de los OTBN o la validación técnica de sus actualizaciones. 

 

‐ Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 

Bosques Nativos el primer día hábil del mes de diciembre de cada año o al publicarse la 

Ley Nacional de Presupuesto en el Boletín Oficial, en caso de que dicha publicación sea 

posterior a la fecha establecida. 

 

‐ Hasta el último día hábil del mes de diciembre de cada año para la presentación del Plan 

de Fortalecimiento Institucional (Planificación del 30%). 

 

‐ Hasta el último día hábil del mes de diciembre de cada año para la presentación de 

Proyectos y Planes y el Plan de Fortalecimiento Institucional ante la ANA a través del 

Registro Nacional de Planes.  

 



 

Anexo III 

 

Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 

Bosques Nativos de la Ley N° 26.331 

 

Año 2014 

 

 

Provincia Monto Total ($) 

Catamarca 10.497.018 

Chaco 16.950.107 

Chubut 6.853.927 

Córdoba 19.210.236 

Corrientes 2.077.834 

Formosa 8.681.263 

Jujuy 5.668.600 

La Pampa 13.947.301 

Mendoza 8.491.524 

Misiones 7.760.385 

Neuquén 7.478.337 

Río Negro 3.706.003 

Salta 33.296.952 

San Juan 6.996.811 

San Luis 13.112.059 

Santa Cruz 3.446.913 

Santa Fe 9.932.989 

Santiago del Estero 32.525.879 

Tierra del Fuego 5.223.972 

Tucumán 6.141.890 

 total 222.000.000 
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San Juan, 21de Mayo de 2015

VISTO:

La  Ley  26.331  de  Presupuestos  Mínimos  de  Protección  Ambiental  de  los  Bosques

Nativos y su  Decreto  Reglamentario N° 91/2009, y de la Asamblea  Extraordinaria de

Bosques  Nativos,  celebrada  en  la  Ciudad  San  Juan  los días  21  y 22   de  mayo  del

presente año y,

CONSIDERANDO:

Que   constituye   un   prioridad   del   CONSEJO   FEDERAL   DEL   MEDIO   AMBIENTE

(COFEMA)  coadyuvar a  la  implementación  de  acciones  que  devienen  de  la  Ley  N°
26.331.

Que  el  artículo  36  de  la  Ley  N°  26.331  establece  que  el  Fondo  Nacional  para  el

Enriquecimiento y la  Conservación  de  los  Bosques  Nativos será  administrado por la

Autoridad   Nacional  de  Aplicación,  juntamente  con   las  Autoridades  de  Aplicación

Local, quienes dictarán las normas reglamentarias al respecto.

Que  el  artículo  36  del  Decreto  Reglamentario  N°  91/2009,  asigna  en  el  ámbito  del

COFEMA,   la  facultad  de  determinar  la  instrumentación  y  reglamentación  para  el

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos.

Que  los  fondos  asignados  para  el  ejercicio  2015  se  encuentran  consignados  en  el

ariículo 16 de la Ley N° 27.008 de Presupuesto General de la Administración Nacional

debiendo  cumplirse  para  su  ejecución  con  las  normas  de  la Administración  Pública

Nacional.

Que por Resolución SAyDS N° 256/09 del s de Abril de 2009 de la SECRETARÍA DE

AMBIENTE  Y  DESARROLLO  SUSTENTABLE fue  creado el  Programa  Experiment

de   Manejo   y   Conservación   de   los   Bosques   Nativos   2009,   para   financiar

presentación de planes de manejo y conservación de los bosques nativos en todas

provincias y organismos nacionales.

Que dicho programa tuvo una amplia acogida por parie de todas
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de bosques nativos, inscripto en los objetivos y alcances de la Ley N° 26.331.

Que la plena vigencia de la Ley N° 26.331  y el logro de sus objetivos requieren de un

proceso de desarrollo institucional que debe darse a través de aplicaciones concretas

y efectivas en los bosques nativos de las distintas jurisdicciones.
Que,  más  aún,  Ios  objetivos  de  la  Ley    N°  26.331   deben  ser  logrados  en  forma

gradual, a través de metas interinas y finales, desplegadas en el tiempo, que faciliten
la adecuación correspondiente de las actividades relacionadas con esos objetivos.

Que la SAyDS ha  informado regularmente al COFEMA sobre los avances en todo el

país  en  la  implementación  de  la  Ley  N°  26.331,  registrándose  una  diversidad  de

situaciones,    con    jurisdicciones    que    han    avanzado    significativamente    en    su

ordenamiento e  instrumentación  de  mecanismos de  protección,  y otras que  aún  se

encuentran en estado incipiente.

Que,  la  Resolución  COFEMA  N°  277  de  fecha  s  de  mayo  de  2014  aprobó  el  en

REGLAMENTo DE pRoCEDIMIENTos GENEFmLEs LEy No 26.331  coNTENIDos

MINIMOS   DE   PLANES   DE   MANEJO   Y   CONSERVACIÓN.   DISTRIBUCIÓN   DEL

FONDO  NACIONAL  PARA  EL  ENRIQUECIMIENTO  Y  CONSERVACION  DE  LOS

BOSQUES NATIVOS el cual mantiene su vigencia.

Que,  el  artículo  2°  de  la  Resolución  citada  en  el  considerando  anterior  aprobó  el

cronograma  para  la  presentación  y  acreditación  de  los  OTBN,   la  distribución  del

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, Ia

presentación del  Plan de Fortalecimiento lnstitucional y para  la carga de proyectos y

planes en el Registro Nacional de Planes.

Que,  por  otro  lado,  el  art.  6°  de  la  Ley  N°  26.331  establece  que  cada jurisdicción

deberá realizar el Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en su territorio de

acuerdo a los criterios de sustentabilidad establecidos en la ley.

Que  las provincias que a  la fecha  han  aprobado sus Ordenamientos Territoriales d

Bosques   Nativos  ante   la   SAyDS  son   veintiún   (21):   Catamarca,   Chaco,

Córdoba,   Corrientes,   Entre  RÍos,Formosa,  Jujuy,   La  Pampa,Mendo

Chub
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Que   la   provincia   de   La   Rioja   ha   solicitado   plazo   para   la   presentación   del

Ordenamiento  Territorial  de  los  Bosques  Nativos  dado  que  el  proyecto  de  Ley  se

encuentra en tratamiento legislativo.

Que el Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la provincia de Entre RÍos se

encuentra en proceso de acreditación de la Autoridad Nacional de Aplicación.

Que el  monto actualmente asignado por el  Presupuesto  Nacional al  Fondo  Nacional

para  el  Enriquecimiento  y  la  Conservación  de  los  Bosques  Nativos  es  de  PESOS
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 232.450.000.-).

Que   la   SAyDS   ha   realizado   la   distribución   en   tiempo  y  forma   de   a   cuerdo   lo

encomendado por el COFEMA.

Que existen fondos remanentes por lo que se propone la redistribución de los mismos

conforme a la tabla que se acompaña como Anexo.

Que el artículo 27 de la Ley N° 26.331  crea el Registro Nacional de lnfractores (RNl),

el que debe integrarse con información aporiada por todas las jurisdicciones.

Que mediante Resolución SAyDS N° 514/2009 se implementó dicho Registro.

Que desde su implementación la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable ha

planteado, en reiteradas oporiunidades,en este ámbito la necesidad de integración de
información por parie de las Autoridades Locales de Aplicación.

Que,  asimismo,   las  Autoridades  Locales  de  Aplicación  han  manifestado  diversos

inconvenientes  de  orden  interno  para  la  carga  de  la  información,  por  lo  que  la

Autoridad  Nacional de Aplicación inició un proceso de trabajo conjunto para identificar

soluciones.

Que en esta etapa debe fortalecerse la faz proactiva del rol del Estado en la difusión

de la información.

\
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Articulo  1°.-   Recomendar a  la  Secretaría de Ambiente y  Desarrollo Sustentable  la

afectación de recursos del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación

de  los   Bosques   Nativos  del   Presupuesto  2015,   al  financiamiento  de  los  planes

debidamente aprobados en el marco de la Resolución SAyDS N° 256/09, sin perjuicio

de  la  aplicación  de  dichos  recursos  a través  del  mecanismo  establecido  para  dicho

Fondo a fin de compensar a la jurisdicciones que conservan  los bosques nativos por

los servicios ambientales que estos brindan.

Artículo 2°.- Ratificar la  distribución  de fondos  realizada y  notificada  oportunamente

por  la  Secnetaría  de Ambiente y  Desarrollo  Sustentable  la  cual  corre  agregada  como
Anexo 1 y foma parte integrante del presente acto.

Articulo  3°.-  Recomendar  a  la  Secretaría  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  la

reserva de fondos para las provincias de Entre RÍos,  La Rioja y Santa   Cruz hasta 31

de agosto de 2015.

Articulo 4°.- Aprobar la redistribución de fondos remanentes entre las provincias que

así   lo   han   solicitado,    realizada   por   la   Secretaría   de   Ambiente   y   Desarrollo

Sustentable,   la  cual  come  agregada  como  Anexo  11  y  forma  parie  integrante  del

presente acto, la cual será destinada específicamente a planes.

Artículo  5°.-  Facúltase,  a  partir  de  la  sanción  de  la  presente,  a  la  Secretaría  de

Ambiente y  Desarrollo  Sustentable a aplicar la  metodología de distribucióndel  Fondo

Nacional   para   el   Enriquecimiento   y   la   Conservación   de   los   Bosques   Nativos,

redistribuir saldos remanentes yafectar fondos del FNECBN para el financiamiento de

proyectos de la Resolución SAyDS N° 256/09. La Secretaría de Ambiente y Desarrollo

Sustentable distribuirá los fondos y mantendrá la forma de presentación de

Manejo  y  Conservación  y  plazos  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  establecid

Reglamento aprobado en el artículo 1° de la Resolución
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Artículo 6°.- Recomendar a  la Autoridad  Nacional de Aplicación modificar los plazos

de vencimiento para  la  rendición  de fondos establecidos en  la  Resolución  COFEMA

N°255/12, y reemplazarlo de la siguiente manera:

ORIGEN DE LOS FONDOS -PLAZO LÍMITE DE RENDICIÓN

Resolución N° 256/09: 31 de diciembre de 2015

Ley N° 26.331 -Año 2010: 31  de diciembre de 2015

Ley N° 26.331 -Año 2011 :31  de diciembre de 2015

Fortalecimiento lnstitucional: 31  de diciembre de 2015
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Pisti.ibución clel Fondo Naqional para. el Enriquecimiento v la Consen/ación de
los Bosques Nativos de la Lev N° 26.331

AÑ0 2015

Provincia
Monto Total Planes Fortalecimiento

(S) (S) (S)
Catamarca 10.028.402 7.019.881 3.008.521
Chaco 16.188.442 11.331.909 4.856.533
Chubut 6.551.160 4.585.812 1.965.348
Córdoba 18.360.820 12.852.574 5.508.246
Corrientes 1.983.498 1.388.449 595.049
Entre RÍos 7.383.622 5.168.535 2.215.087
Formosa 8.278.463 5.794.924 2.483.539
Jujuy 5.411.936 3.788.355 1.623.581

La Pampa 13.325.189 9.327.632 3.997.557
Mendoza 8.113.953 5.679.767 2.434.186
Misiones 7.400.002 5.180.001 2.220.001
Neuquén 7.145.679 5.001.975 2.143.704
Río Negro 3.542.180 2.479.526 1.062.654
Salta 30.904.929 21.633.450 9.271.479
San Juan 6.683.508 4.678.456 2.005.052
San Luis 12.521.823 8.765.276 3.756.547
Santa Cruz 3.294.731 2.306.312 988.419
Santa Fe 9.492.064 6.644.445 2.847.619
Santiago del Estero 29.577.078 20.703.955 8.873.123
Tierra del Fuego 4.982.263 3.487.584 1.494.679
Tucumán 5.857.758 4.100.431 1.757.327

Total 217.027.500 151.919.249 65.108.251
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ANEX011

Redistribución Fondos 2015

Provincia
Monto Total para
planes (S)

Catamarca 448.215
Chaco 724.500
Chubut 292.178
Córdoba 819.040
Corrientes 88.958
Formosa 372.963
Jujuy 242.584
La Pampa 595.460
Mendoza 362.356
Misiones 333.447
Neuquén 319.141

Salta 1.380.072
San Juan 298.900
San Luis 560.605
Santa Cruz 146.927

Santa Fe 423.756
Santiago del

1.321.076Estero
Tucumán 263.741

total 8.993.919
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Buenos Aires,  15 de marzo de 2018

VISTO:

La  Ley  N°  26.331   de  Presupuestos  Mínimos  de  Protección
Ambiental de los Bosques Nativos y su Decreto Reglamentario NQ 91/2009, y

CONSIDERANDO:

Que    ha   sido   presentado   por   parte   del   MINISTEF}lo   DE

Que  constituye   un  prioridad  del  CONSEJO   FEDEF]AL  DEL

Que el artículo 36 de la Ley N° 26.331  establece que el  Fondo
Nacional  para  el  Enriquecimiento  y  la  Conservación  de  los  Bosques  Nativos

(FNECBN)    será    administrado    por    la    Autoridad    Nacional    de    Aplicación,
juntamente   con   las   Autoridades   de   Aplicación   Local,   quienes   dictarán   las
normas reglamentarias al respecto.

Que  el   artículo  36  del   Decreto   F]eglamentario   N°   91/2009,
asigna en  el ámbito del  COFEMA,  Ia facultad  de determinar la  instrumentación

Que  para el  ejercicio correspondiente  al  año  2018,  el  artículo
6  de  la  Ley  N°  27.431  asignó  al  FNECBN  la  suma  de  PESOS  QUINIENTOS
lNCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 556.500.000.-).

Que     dicho      monto     fue      modificado     por     la      Decisión
Administrativa  de  la  JEFATUF]A  DE  GABINETE  DE  MINISTF}OS  N°  6/2018,  la

cual  asignó  al   FNECBN   la  suma  de   PESOS  CUATROCIENTOS  SETENTA
MILLONES QUINIENTOS  MIL ($ 470.500.000.-).

Que atento a  la disminución  en  la asignación del  FNECBN, #'
MINISTERIO    DE   AMBIENTE   Y   DESARROLLO   SUSTENTABLE   realizó   a

lEFATUFtA DE GABINETE DE MINISTF`OS y al MINISTERIO DE HACIENDA

__        E              .i1,----' •i,,':.-íÍ------,!f.t



la    solicitud    de    incremento    por    la    suma    de    PESOS    CIEN    MILLONES

($100.000.000.-).

Que  el  monto  total  a  distribuirse  al  día  de  la  fecha  es  de
PESOS    CUATF]OCIENTOS    SETENTA    MILLONES    QUINIENTOS    MIL    ($
470.500.000.-).

Que    el    MINISTEF]IO    DE    AMBIENTE    Y    DESAF]ROLLO

SUSTENTABLE   presentó   ante   la   COMISIÓN   DE   BOSQUES   NATIVOS   de
COFEMA del 2 de marzo de 2018 la distribución de los fondos correspondiente
a    la    suma   de    PESOS    QUINIENTOS    CINCUENTA   Y    SEIS    MILLONES
QUINIENTOS  MIL ($ 556.500.000.-)  como también  la distribución  respecto a la
suma de  PESOS CUATF]OCIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS MIL

($ 470.500.000.-).

Que    el    MINISTERIO    DE    AMBIENTE    Y    DESARF]OLLO

SUSTENTABLE  ha  realizado  en  tiempo  y  forma  la  distribución  de  los  fondos
respecto   a   la   suma   de   PESOS   CUATF}OCIENTOS   SETENTA   MILLONES
QUINIENTOS   MIL  ($  470.500.000,-)   de  acuerdo  a   lo  encomendado   por  el
COFEMA mediante  F}esolución  N° 311/2015.

Que  la  Resolución  COFEMA  N°  277  de fecha  s  de  mayo  de
2014  aprobó  el  F]EGLAMENTO  DE  PROCEDIMIENTOS  GENEF]ALES  LEY  N°
26.331       CONTENIDOS       MINIMOS       DE       PLANES       DE       MANEJO       Y

-.~,,.CONSERVACIÓN     DISTFIIBUCIÓN     DEL    FONDO     NACIONAL     PAF`A     EL

ENF}lQUECIMIENTO  Y  CONSEFIVACION   DE   LOS   BOSQUES   NATIVOS   el
cual mantiene su vigencia.

-..t\
Que  el  artículo 2° de  la  F]esolución  citada en  el  considerando

anterior  aprobó   el   cronograma   para   la   presentación   y  acreditación   de   los
Ordenamientos Territoriales de  los Bosques Nativos (OTBN),  la distribución del
Fondo  Nacional  para  el   Enriquecimiento  y  la  Conservación  de  los  Bosques
Nativos,   la  presentación   del   Plan  de   Fortalecimiento   lnstitucional  y  para   la
carga de proyectos y planes en el F]egistro Nacional de Planes.

Que por otro lado, el art. 6° de la Ley N° 26.331  establece que,ív'`

:::s:ei::¡:d'::¡ó:ud:ebr:¡::r¡:ea:¡:arace|e%e:aTo¡:ntc°r¡t::o:°Sde8°:::t:SntaNb:,t¡¡:3§`
establecidos en la ley.

Que    a    la    fecha,    las    VEINTITF]ES    (23)    provincias    han
acreditado   sus   Ordenamientos   Territoriales   de   Bosques   Nativos   ante   la
AutoridadNacionald_eAp ación; Bu£nos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut,

L,
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Córdoba    (excepcionalmente),    Corrientes    (excepcionalmente),    Entre    Fti'os,
Formosa, Jujuy,  La Pampa,  La Rioja, Mendoza, Misiones,  Neuquén,  RÍo Negro,
Salta,  San  Juan,  San  Luis,  Santa  Cruz,  Santa  Fe,  Santiago  del  Estero,  Tierra
del Fuego y Tucumán.

Que    se    encuentran    presentes    en    esta    Asamblea    las
Autoridades de Aplicación de la Ley Na 26.331  tanto locales como nacionales.

POR ELLO'

EL CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO AMBIENTE

F}ESUELVE:

Artículo  1°.-F]atificar  la  distribución  de  fondos  realizada  e  informada  en   la
COMISIÓN  DE BOSQUES  NATIVOS de COFEMA del 2 de marzo de 2018  por
el  MINISTEF]lo  DE AMBIENTE Y  DESARFtoLLO  SUSTENTABLE,  por la  suma
de   PESOS   CUATROCIENTOS   SETENTA   MILLONES  QUINIENTOS   MIL  ($
470.500.000.-),  la cual corre agregada como Anexo 1 y forma parie integrante del

presente acto.

Arti'culo2°.-Acompañar   al   MINISTERIO   DE   AMBIENTE   Y   DESAF]F}OLLO
SUSTENTABLE  en  las  gestiones  a  fin  de  lograr  la  integración  de  los  fondos

pendientes   según   Ley   de   Presupuesto   2018   correspondientes   al   Fondo
cional  para  el  Enriquecimiento  y  Conservación  de  los  Bosques  Nativos  y
ultar al MINISTEF}lo a proceder a la distribución de los fondos resultantes.

culo 3°.-F}egístrese, comuníquese y archívese.

LÉ/
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Anexo  1

Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de

los Bosques Nativos de la Ley N° 26.331

Año 2018 -$ 470.500.000

Provincia Monto Total Planes (S)

Fortalecimientolnstitucional(S)

Buenos Aires 7.021.771 4.915.240 2.106.531

Catamarca 20.872.874 14.611.012 6.261.862

Chaco 33.063.229 23.144.260 9.918.969

Chubut 13.651.144 9.555.801 4.095.343

Córdoba 38.088.498 26.661.949 11.426.549

Corrientes 4.145.064 2.901.545 1.243.519

Entre F]íos 19.366.688 13.556.681 5.810.006

Formosa 17.182.124 12.027.487 5.154.637

Jujuy 1 1.297.994 7.908.596 3.389.398

La Pampa 24.534.279 . 17.173.995 7.360.284

La F]ioja 10.897.260 7.628.082 3.269.178

Mendoza 16.930.373 11.851.261 5.079.112

Misiones 15.476.585 10.833.609 4.642.975

Neuquen 14.911.270 10.437.889 4.473.381

Río Negro 7.382.152 5.167.507 2.214.646

Salta 64.135.339 44.894.737 19.240.602

San Juan 1 1 .846.435 8.292.504 3.553.930

San  Luis 25.864.721 18.105.305 7.759.416

-"-Santacruz 6.864.716 4.805.301 2.059.415

Santa Fe 19.799.088 13.859.362 5.939.726

Santiago del Estero 64.464.707 45.125.295 19.339.412

Tierra del  Fuego1 10.482.830 7.337.981 3.144.849

|                 Tucumán
12.220.858 8.554.601 3.666.257

1                      TOTAL
470.500.000 329.350.000 141.150.000

•i;:,.,'
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Buenos Aires,14 de  noviembre de 2018

VISTO

La  Ley 26.331  de  Presupuestos  Mínimos de  Protección Ambiental  de  los  Bosques  Nativos y su

Decreto Reglamentario  N9 91/2009, y

CONSIDERANDO:

Que    constituye    una    prioridad    del    CONSEJO    FEDERAL    DEL    MEDIO   AMBIENTE    (COFEMA)

coadyuvar a la implementación de acciones que devienen de la Ley N9 26.331.

Que  la  SECRETARIA  DE  GOBIERNO  DE  AMBIENTE  Y  DESARROLLO SUSTENTABLE  ha  presentado

al COFEMA el  estado de  situación en  la  implementación de  la  Ley N9  26.331

Que    en    la    implementación    del    FONDO    NACIONAL    PARA    EL    ENRIQUECIMIENTO    Y    LA-co ERVACIÓN  DE  LOS  BOSQUES  NATIVOS,  se  observó  que  a  la  fecha  todas  las jurisdicciones

argos   pendientes   de   rendición   ante   la   AUTORIDAD    NACIONAL   DE   APLICACION,

que  impide,  según  la  normativa  vigente,  la  transferencia  de  dichos  recursos  a  las

urisdicciones.

Que  se  ha  implementado  en  el  marco de  la  COMISIÓN  DE  BOSQUES  NATIVOS del  COFEMA una

Mesa  de  Trabajo  para  impulsar  mejoras  en  el  funcionamiento  del  FONDO  NACIONAL  PARA  EL

ENRIQUECIMIENTO Y  LA CONSERVACIÓN  DE  LOS  BOSQUES  NATIVOS.

Que   en   este    marco,   se    realizó   un    diagnóstico   de    los   circuitos   administrativos   de    las

AUTORIDADES  LOCALES  DE  APLICACIÓN,  el  cual  fue  presentado  en  la   reunión  extraordinaria

del   30  de  J

NACIONAL  P
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jurisdicciones   deben   cumplir   con   trámites   administrativos   extensos   que   demoran   dicha

ejecución y, en consecuencia, la  rendición de los fondos.

Que  tal  situación  se  produce  de  manera  sostenida  en  el  tiempo  desde  la  implementación  del

FONDO    NACIONAL   PARA    EL   ENRIQUECIMIENTO   Y    LA   CONSERVACIÓN    DE    LOS    BOSQUES

NATIVOS,  provocando  retraso en la  ej.ecución, desvalorización de los recursos disponibles para

el financiamiento de  planes, y sucesivos otorgamientos de   prórrogas a  los plazos establecidos

para  la  rendición,  extremos que  no  contribuyen  a  la  correcta  implementación y cumplimiento

de  los obj.etivos de  la  Ley N° 26.331.

Que  la  AUTORIDAD  NACIONAL  DE  APLICACIÓN  impulsó  diversos  instrumentos  a  fin  de  ajustar

los  mecanismos  administrativos  para   lograr  los  objetivos  de  la   Ley  Ng  26.331,  así  como  la

Resolución   ex   SECRETARIA   DE   AMBIENTE   Y   DESARROLLO   SUSTENTABLE   N°   826   del   14   de

agosto   de   2014   para   adecuar   los   plazos   y   mecanismos   de   rendición   para   una   mejor

entación    de    la

-ESAR
Ley    N°    26.331,    la    Resolución    ex    MINISTERIO    DE    AMBIENTE    Y

LLO  SUSTENTABLE   N°   260  del   16   de  j.unio   de   2016  con   el   objeto   de   facilitar   las

cuentas

lución

pendientes  respecto  de  las operatorias  2009 -2012,  el  dictado  de  la

ex  MINISTERIO  DE  AMBIENTE  Y  DESARROLLO  SUSTENTABLE  N°  391  del  13  de  julio

e  2017  que  aprobó  el  instructivo  para  la  rendición  de  cuentas  de los  fondos  transferidos  a

partir  de  la  Operatoria  2017  y  el  Proceso  Normalizado  de  Rendiciones  del  Fondo  de  Bosques

que  aj.usta  los  requisitos  y  circuitos  de  las  rendiciones  presentadas,  siendo  a  la  fecha  todavía

importante   el   cumulo   de   rendiciones   pendientes   y   requiriendo   el   tema   la   adopción   de

mecanismos superadores, a fin de abordar las causas del problema.
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Que  el  artículo  35  de  Ley  N9  26.331  establece que  las jurisdicciones  aplicarán  los  recursos  del

FONDO    NACIONAL   PARA   EL   ENRIQUECIMIENTO   Y   LA   CONSERVACIÓN    DE    LOS    BOSQUES

NATIVOS   de   la   siguiente   forma:   a)   el   SETENTA   POR   CIENTO   (70%)   para   compensar   a   los

titulares   de   las   tierras   en   cuya   superficie   se   conservan   bosques   nativos,   sea   públicos   o

privados,  de  acuerdo  a  sus  categorías  de  conservación;  y  b)  el  TREINTA  POR  CIENTO  (30%)

para  desarrollar y  mantener  una  red  de  monitoreo y sistemas  de  información  de  sus  bosques

nativos   y   para   la   implementación   de   programas   de   asistencia   técnica   y   financiera,   para

propender  a   la   sustentabilidad   de   actividades   no   sostenibles   desarrolladas   por   pequeños

productores y/o comunidades indígenas y/o campesinas.

Que conforme el artículo 36 de la  Ley N9 26.331 y su decreto  reglamentario, a  los efectos de la

Administración    financiera    y    los    sistemas    de    control,    el    FONDO    NACIONAL    PARA    EL

ENRIQUECIMIENTO   Y    LA    CONSERVACIÓN    DE    LOS    BOSQUES    NATIVOS    se    regirá    por    las

disposiciones de la  Ley N9 24.156 y su reglamentación.

Que  la  reciente  creación  del  "Fondo  Fiduciario  para  la  protección  ambiental  de  los  Bosques

Nativos''    (FOBOSQUE)    conforme    al    artículo   36   del    Decreto    Reglamentario   91/2009,    la

Resolución  SECRETARIA  DE  GOBIERNO  AMBIENTE  Y  DESARROLLO  SUSTENTABLE  N°  402  del  2

de   julio   de   2018   y   el   Contrato   de   Fideicomiso   de   Administración   y   Financiero   permite

desarrollar nuevos esquemas de administración como el que se  propicia.
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con  rango  de  Secretario  o  Ministro,  de  aquellas  jurisdicciones  que  se  encuentren  sin  cargos

pendientes  por ambos conceptos  por el  periodo  2009 -2012 y sin  cargos correspondientes al

30°/o de los periodos 2013, 2014 y 2015.

Que   en  dicha   Declaración  Jurada,   la  AUTORIDAD   LOCAL  DE  APLICACION   se  compromete  a

elaborar  un  cronograma   para  cumplir  con   los  cargos  de   rendición  vencidos,  elaborar  una

propuesta  para  mej.orar los circuitos administrativas a fin de  mejorar los tiempos de ejecución

y determinar una cuenta especifica de la  Ley N9 26.331  para  la  recepción de los fondos.

Que   la   SECRETARIA   DE   GOBIERNO   AMBIENTE   Y   DESARROLLO   SUSTENTABLE   presentó   un

documento  con  la  propuesta  ante  la  COMISIÓN  DE  BOSQUES  NATIVOS  del  COFEMA,  del  13  de

noviembre del corriente, el cual fue aceptado.

Que   dicho   documento   fue   puesto   a   consideración   de   los   participantes   en   la   presente

ASAMBLEA ORDINARIA.

Que    se    encuentran    presentes    en    esta    ASAMBLEA    ORDINARIA    las    AUTORIDADES    DE

APLICACIÓN de  la  Ley  N9  26.331 tanto  locales como  nacional.
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directa  a  requerimiento  de  cada ALA,  a  los titulares  previstos en  el  inciso  a)  del  artículo  35  de

la  Ley  N°  26.331.

Artículo   3°:Recomendar   la    presentación    de    una    Declaración   Jurada    por   parte   de    las

AUTORIDADES    LOCALES    DE    APLICACIÓN,    con    rango    de    Secretario    o    Ministro,    que    se

encuentren  sin  cargos  pendientes  por  ambos  conceptos  (70% y  30°/o)  por  el  periodo  2009  -

2012 y sin cargos pendientes correspondientes al  30% de los periodos 2013, 2014 y 2015, a fin

de percibir los recursos del  FONDO correspondientes a  la  Operatoria  2018.

En   dicha   Declaración  Jurada   la   ALA  deberá   presentar:   a)   un  cronograma   de  tiempos   para

cumplir  con  los  cargos  de   rendición  vencidos,   b)   elaborar  una   propuesta   para   mejorar  los

5
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ANEXO I

BEMm]oAHBIEHTE

FONDO NACIONAL PARA  EL ENRIQUECIMIENTO Y LA

CONSERVAclóN  DE LOS BOSQUES NATIVOS

Propuesta  para efectuar la transferencia del  FNECBN del año 2018

Con carácter de adopción voluntaria  por parte de  las provincias, se  propone:

1°)  Para  concepto correspondiente  al  709/o: Transferencia  directa  a  a  los titulares  previstos en

el  inciso a)  del artículo  35  de la  Ley  N° 26.331.

Deberá  ser solicitado  por las  provincias  por nota  de  la  AUTORIDAD  LOCAL  DE  APLICACION  con

el  listado y detalle de  los destinatarios de  las transferencias, y demás  requisitos exigidos por el

banco pagador.
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Buenos Aires, 25 de julio de 2019 

VISTO: 

La Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de 

los Bosques Nativos y su Decreto Reglamentario N° 9112009 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE (SGAyDS) ha informado al COFEMA las acciones desarrolladas en 

el marco de la implementación de la Ley N° 26.331 y el estado de situación de las 

mismas. 

Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.431, creó el Fondo 

Fiduciario para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos en el ámbito de la 

AUTORIDAD NACIONAL DE APLICACIÓN. 

Que con fecha 18 de septiembre de 2018 se suscribió el Contrato de 

ideicomiso de Administración y Financiero "Fondo Fiduciario para la protección de 

los Bosques Nativos" (FOBOSQUE) entre el ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE y el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO 

EXTERIOR S.A. 

Que el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero 

"Fondo Fiduciario para la protección de los Bosques Nativos" (FOBOSQUE), 

establece una cuenta específica para el cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 

26.331, denominada FONDO NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS — LEY N° 26.331 

Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.431 asignó al FONDO 

NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES 

NATIVOS la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS 

'MI9( .570.500.000), los cuales - esponden a la operatoría 2018. 
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Que a la fecha existen fondos que no han podido ser transferidos por 

diversas causas a las provincias, por lo cual el capital transferido al FOBOSQUE ha 

generado intereses. 

Que el destino y distribución de los mismos ha sido tratado en la 

reunión de comisión de bosques nativos de COFEMA el día 24 de julio del corriente y 

en la misma se elaboraron varias propuestas para su consideración de la asamblea. 

t, Que la asamblea ha acordado que corresponde realizar la 

aldistribución con la metodología aprobada mediante la Resolución COFEMA 
6~ 	a ~ 
L 	W27712014, y que la aplicación de los mismos requíere un análisis más exhaustivo. 

Que se encuentran presentes en esta asamblea las Autoridades de 

Aplicación de la Ley NI 26.331 tanto locales como nacionales. 

or ello, 

EL CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA) 

RESUELVE 

Artículo 1°.- Facultar a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AMBIENTÉ Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE a realizar la distribución de los fondos capitalizados 

correspondientes a la operatoria 2018 que integran la cuenta FONDO NACIONAL 

PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS — 
fz112m 	LEY N° 26.331 al día 1 de'agosto de 2019. 

S an (.~ i S 

ículo 2°.- Solicitar a las comisiones de COFEMA de Asuntos Legislativos y de 

efi`5~osques Nativos realicen un informe conjunto dentro de los 30 días hábiles de 

suscripta la presente, sobre la forma en que deberán aplicarse por parte de las ALA 

los fondos mencionados en el artículo precedente. La SGAyDS procederá a la 

consulta jurídica a fin de su pronta ejecución. 

Artículo 3". Regístrese -muníquese y archívese. 

i1r. JAVtE' M. DE URQUIZA 
f .st 

Cons .A(rarón ?ría ~itx 

ar. Gustavo Katael Mercado 
tlredor de la Coordinar, án AdminislcaUvo ConlaMe 
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Buenos Aires, 25 de julio de 2019 

VISTO: 

La Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 

Bosques Nativos y su Decreto Reglamentario N° 9112009 y, 

CONSIDERANDO: 

Que constituye una prioridad del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO 

AMBIENTE (COFEMA) coadyuvar a la implementación de acciones que devienen de la 

Ley No 26.331. 

Que la plena vigencia de la Ley N° 26.331 y el logro de sus objetivos 

requieren de un proceso de desarrollo institucional que debe darse a través de 

aplicaciones concretas y efectivas en los bosques nativos de las distintas jurisdicciones. 

Que la SECRETARIA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA NACION (SGAyDS) ha informado al COFEMA las acciones 

desarrolladas en el marco de la implementación de la Ley N° 26.331 y el estado de 

situación de las mismas. ' 

Que mediante el artículo 30 la Ley N° 26.331 se creó el FONDO 

NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS 

BOSQUES NATIVOS, el cual tiene entre otros objetivos, compensar a las jurisdicciones 

que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales que éstos brindan. 

Que el artículo 36 de la Ley N° 26.331 establece que el Fondo Nacional 

para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN) será 

administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación, juntamente con las Autoridades 

de Aplicación Local, quienes dictarán las normas reglamentarias al respecto. 

Que el artículo 36 del Decreto Reglamentario N° :112009, asigna en 

ámbito del COFEMA, la facultad de determinar la inst ---f -ntaci• y reglamentación 
,> 
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para Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 

Nativos. 

Que el art. 60  de la Ley W 26.331 establece que cada jurisdicción deberá 

realizar el Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en su territorio de acuerdo 

a los criterios de sustentabilidad establecidos en la ley. 

Que a la fecha las provincias han aprobado sus Ordenamientos 

Territoriales de Bosques Nativos y algunas se encuentran en proceso de actualización. 

Que las provincias que acrediten su Ordenamiento Territorial de Bosques 

Nativos conforme el artículo 33 de la Ley N° 26.331 y el Anexo 1 de la Resolución del 

Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) N° 277 del 8 de mayo de 2014, pueden 

acceder a los fondos correspondientes del FONDO NACIONAL PARA EL 

ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIóN DE LOS BOSQUES NATIVOS y 

presentar la solicitud de financiamiento de Proyectos de Formulación y Planes de 

Manejo y Conservación de los Bosques Nativos. 

Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.431, creó el Fondo 

Fiduciario para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos en el ámbito de la 

AUTORIDAD NACIONAL DE APLICACIÓN. 

Que el Fondo Fiduciario para la Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos se integrará con los recursos previstos por el artículo 31 de la Ley N° 26.331 y 

su normativa reglamentaria y complementaria, y con los fondos captados en el marco 

de la Ley N° 27.270, para ,su aplicación a la reducción de gases de efecto invernadero 

en cumplimiento del objeto de la Ley N° 26.331. 

Que con fecha 18 de septiembre de 2018 se suscribió el Contrato de 

Fideicomiso de Administración y Financiero "Fondo Fiduciario para la protección de los 

Bosques Nativos" (FOBOSQUE) entre el ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE y el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO 

EXTERIOR S.A. 

Que el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero 

"Fondo Fiduciario para la protección de los Bosques Nativos" (FOBOSQUE), establece 

una cuenta específica para el cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 26.331, 

denominada FONDO NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y CON -E-  • - IÓN 

DE LOS BOSQUES NATIVOS — LEY N° 26.331,— // ~i 
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Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.467 asignó al FONDO 

NACIONAL PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES 

NATIVOS la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS MIL 

($ 570.500.000), y posteriormente la Decisión Administrativa JGM N° 19 del 10 de enero 

de 2019 distribuyó las partidas correspondientes. 

Que mediante RESOL-2019-146-APN-SGAYDS#SGP de fecha 12 de 

abril de 2019, se aprobó la transferencia de fondos al FOBOSQUE correspondiente al 

ejercicio 2019. 

Que el Fondo Fiduciario para la protección de los Bosques Nativos —

FOBOSQUE- posibilita que los fondos superen el año presupuestario, sin perjuicio de 

ello, es preciso consensuar cronogramas de ejecución de los mismos, a fin de cumplir 

con los objetivos de la ley N° 26.331, en línea con lo establecido con el art. 38 del 

decreto 9112009. 

Que la SGAyDS ha realizado la distribución en tiempo y forma de 

acuerdo lo encomendado por el COFEMA y puesta a consideración de la Comisión 

Bosques del COFEMA en reunión del día 25 de julio de 2019, en la cual se recomendó 

dar curso favorable a la distribución presentada a fin de no más dilatar más su discusión, 

solicitándose un mayor análisis sobre la propuesta de descuentos planteados por la 

SGAyDS. 

Que se encuentran presentes en esta asamblea las Autoridades de 

Aplicación de la Ley Na 26:331 tanto locales como nacionales. 

Por ello, 

EL CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA) 

RESUELVE 

Artículo 1°.- Ratificar la distribución de fondos realizada e informada en la COMISIóN 

DE BOSQUES NATIVOS de COFEMA del 25 de JULIO de 2019 por la SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, por la suma de 

PESOS QUINIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 570.500.000), la 

cual corre agregada como Anexo 1 y forma parte integrante del presente acto. 

Articulo 2°. - Instar a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIE ITE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE y a la COMISION DE BO PUES D . ' O 	a n I 
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trabajar un documento técnico legal que aborde la metodología de descuentos de 

superficies para la asignación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y 

Conservación de los Bosques Nativos. 

Artículo Y. — Manifestar el entero acompañamiento a la SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE en las gestiones a fin de lograr la 

integración total del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de los 

Bosques Nativos en el proyecto de la Ley de Presupuesto 2020 y facultar a la SGAyDS 

a proceder a la distribución de los fondos resultantes. 

Artículo 4°.- Instar a los Estados Provinciales para que a través de las áreas que 

correspondan, procedan de acuerdo a la ejecución proyectada del FNECBN. Ello por 

cuanto entiéndase al bosque nativo como una integralidad regional que requiere 

unicidad y contemporaneidad en las acciones de prevención y cuidado más allá de los 

límites jurisdiccionales provinciales, extremo por el cual la premura en la ejecución y 

rendición de tales fondos es imperiosa. 
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ANEXO 1  

Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de 

los Bosques Nativos de la Ley N° 26.331 

Año 2019 - $ 570.500.000 

Provincia Monto Total FORTALECIMIENT 

O INSTITUCIONAL ( 

30%) 

PLANES 

(70%) 

Buenos Aires 8.533.760 2.560.128 5.973.632 

Catamarca 25.356.102 7.606.831 17.749.271 

Chaco 39.851.973 11.955.592 27.896.381 

Chubut 16.590.454 4.977.136 11.613.318 

Córdoba 46.274.144 13.882.243 32.391.901 

Corrientes 5.010.412 1.503.124 3.507.288 

Entre Ríos 23.541.312 7.062.394 16.478.918 

Formosa 20.856.270 6.256.881 14.599.389 

Jujuy 13.145.455 3.943.636 9.201.819 

La Pampa 29.708.454 8.912.536 20.795.918 

La Rioja 13.245.661 3.973.698 9.271.963 

Mendoza 20.577.679 6.173.304 14.404.375 

Misiones 18.787.120 5.636.136 13.150.984 

Neuquén 18.123.708 5.437.112 12.686.596 

Río Negro 8.971.737 2.691.521 6.280.216 

Salta 77.889.074 23.366.722 54.522.352 

San Juan 14.399.897 4.319.969 10.079.928 

San Luis 31.335.092 9.400.528 21.934.564 

Santa Cruz 8.342.734 2.502.820 5.839.914 

Santa Fe 24.003.302 7.200.991 16.802.311 

Santiago del Estero 78.352.238 23.505.671 54.846.567 

Tierra del Fuego 12.748.500 3.824.550 8.923.950 

Tucumán 14.854.922 4.456.477 10.398.445 

Total 570.500.000 171.150.000 399.350.000 ,\ 























 
                                                                                        

Buenos Aires, 29 de julio de 2021.           

 

 

VISTO: 

La Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 

Bosques Nativos y su Decreto Reglamentario Nº 91/2009, y,       

                                                     

CONSIDERANDO: 

Que constituye una prioridad del CONSEJO FEDERAL DEL MEDIO 

AMBIENTE (COFEMA) coadyuvar a la implementación de acciones que devienen de la Ley 

N° 26.331.  

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS) ha informado 

al COFEMA las acciones desarrolladas en el marco de la implementación de la Ley N° 26.331 

y el estado de situación de la misma. 

Que mediante el artículo 30 la Ley Nº 26.331 se creó el FONDO NACIONAL 

PARA EL ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS 

(FNECBN), el cual tiene entre otros objetivos, compensar a las jurisdicciones que conservan 

los bosques nativos, por los servicios ambientales que estos brindan. 

Que el artículo 36 de la Ley N° 26.331 establece que el Fondo Nacional 

para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN) será 

administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación, juntamente con las Autoridades de 

Aplicación Local, quienes dictarán las normas reglamentarias al respecto. 

Que el artículo 36 del Decreto Reglamentario N° 91/2009, asigna en  

ámbito del COFEMA, la facultad de determinar la instrumentación y reglamentación  para 

Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos. 



 
 

Que el art. 6° de la Ley N° 26.331 establece que cada jurisdicción deberá 

realizar el Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en su territorio de acuerdo a los 

criterios de sustentabilidad establecidos en la ley. 

Que a la fecha las provincias han aprobado sus Ordenamientos 

Territoriales de Bosques Nativos y algunas se encuentran en proceso de actualización.  

Que las provincias que acrediten su Ordenamiento Territorial de Bosques 

Nativos conforme el artículo 33 de la Ley Nº 26.331 y el Anexo I de la Resolución del Consejo 

Federal de Medio Ambiente (COFEMA) N° 277 del 8 de mayo de 2014, pueden acceder a  los 

fondos correspondientes del FNECBN y presentar la solicitud de financiamiento de Proyectos 

de Formulación y Planes de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos. 

Que el MAyDS ha realizado la distribución de los fondos establecidos en el 

párrafo anterior de acuerdo a lo encomendado por el COFEMA mediante Resolución N° 

311/2015. 

Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.431, creó el Fondo Fiduciario 

para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos en el ámbito de la AUTORIDAD 

NACIONAL DE APLICACIÓN. 

Que con fecha 18 de septiembre de 2018 se suscribió el Contrato de 

Fideicomiso de Administración y Financiero “Fondo Fiduciario para la protección de los 

Bosques Nativos” (FOBOSQUE) entre el ex MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE y el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. 

Que el Contrato de Fideicomiso de Administración y Financiero “Fondo 

Fiduciario para la protección de los Bosques Nativos” (FOBOSQUE), establece una cuenta 

específica para el cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 26.331, denominada FNECBN – 

LEY Nº 26.331 

 



 
 

Que la Ley de Presupuesto Nacional N° 27.591 asignó al FNECBN la suma 

de PESOS MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL ($ 

1.212.415.000.-).  

Que la plena vigencia de la Ley N° 26.331 y el logro que sus objetivos 

requieren de un proceso de desarrollo institucional que debe darse a través de  aplicaciones 

concretas y efectivas en los bosques nativos de las distintas jurisdicciones. 

Que es necesario dinamizar el envío de los fondos a las provincias,  

disminuir la cantidad de rendiciones pendientes, avanzando en una propuesta de 

transferencias vía coparticipación a manera de garantizar que los fondos sean ejecutado de 

manera más eficiente. 

Que la Dirección Nacional de Bosques ha realizado la propuesta de  

transferencia de los fondos 2018, 2019, Fortalecimiento Institucional 2020 y 2021.  

Que se encuentran presentes en esta asamblea las Autoridades de 

Aplicación de la Ley Nª 26.331 tanto locales como nacionales. 

 

POR ELLO, 

 

EL CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE (COFEMA) 

RESUELVE 

 

Artículo 1°.-  RATIFICAR la distribución de fondos del capital 2021 realizada por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible la cual corre agregada como Anexo I y forma parte 

integrante del presente acto.  

 

Artículo 2°. – SOLICITAR al MAYDS la transferencia inmediata de la totalidad de los fondos 

de las convocatorias 2018, 2019, 2020 (Fortalecimiento Institucional) y 2021 existentes en el  

 



 
 

FOBOSQUE, descontando el monto equivalente a las rendiciones pendientes, en forma 

proporcional, tanto del PFl cuanto de los planes y programas. 

 
Artículo 3°. – Las Autoridades Locales de Aplicación se COMPROMETEN a: 

- Realizar las tareas necesarias tendientes a la Actualización de sus Ordenamientos 

Territoriales de Bosques Nativos 

- Rendir las cuentas pendientes correspondientes a los fondos cuyos vencimientos ya 

han operado. 

- Cargar y mantener actualizado la información cargada en el Sistema In tegrado de 

Información Forestal (SIIF). 

- Habilitar una cuenta bancaria exclusiva para recibir los fondos otorgados en el marco 

de la Ley N° 26.331. 

 

 

Artículo 4°. – ESTABLECER como plazo el 01 de diciembre de 2021 a fin de revisar y definir  

el destino de los fondos no solicitados por las jurisdicciones o que solicitados no se hayan 

podido transferir por cuestiones técnicas, administrativas o contables. 

 

Artículo 5°. – Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 



 
ANEXO I 

 

Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 

Bosques Nativos de la Ley N° 26.331 

AÑO 2021 

 

 

FNECBN 2021 

PROVINCIA 
Monto Total 

($) 
Ley N° 26.331. Art 35 
inc. a) - 70% ($) 

Ley N° 26.331. Art 35 
inc. b) - 30% ($) 

Buenos Aires 
18.135.773 12.695.041 5.440.732 

Catamarca 53.886.272 37.720.390 16.165.882 
Chaco 84.692.603 59.284.822 25.407.781 
Chubut 

35.257.696 24.680.387 10.577.309 
Córdoba 98.340.870 68.838.609 29.502.261 
Corrientes 10.648.025 7.453.618 3.194.407 
Entre Ríos 

50.029.519 35.020.663 15.008.856 
Formosa 44.323.320 31.026.324 13.296.996 
Jujuy 27.936.455 19.555.519 8.380.936 
La Pampa 

63.135.803 44.195.062 18.940.741 
La Rioja 28.149.408 19.704.586 8.444.822 
Mendoza 43.731.265 30.611.886 13.119.379 
Misiones 

39.926.005 27.948.204 11.977.801 
Neuquén 38.516.136 26.961.295 11.554.841 
Río Negro 19.066.553 13.346.587 5.719.966 
Salta 

165.528.276 115.869.793 49.658.483 
San Juan 30.602.369 21.421.658 9.180.711 
San Luis 66.592.699 46.614.889 19.977.810 
Santa Cruz 

17.729.809 12.410.866 5.318.943 
Santa Fe 51.011.330 35.707.931 15.303.399 
Sgo del Estero 166.512.583 116.558.808 49.953.775 
Tierra del Fuego 

27.092.853 18.964.997 8.127.856 
Tucumán 31.569.378 22.098.565 9.470.813 
Total  1.212.415.000 848.690.500 363.724.500 

 


















































